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Pro Sec:-stario 
Sacreturfa Pormonenla del lorndo 

de Enjuiciamiento da Mugisrrodos y fundonorlos 
rrovlncia da Uuemis Ai1BS 

En la. ciudaf ;;;'t~1~f~f ff';//ásªe~;f;¡: ~JJ/4);0 de dos ~il 
. . . . : . . . .' 

doce, s;endo las-.1 1 :00 horas se reúne ·en el' Safón Dorado de la 
. ' 

. Honorable Cómára de ·Senadores· de· ia Provincia ·de Buenos 

· ·Aires, e/.Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios 
. . . 

designado en . el expediente S.J. 154111 · caratulado "NIEVA 

.WOODGATE,. Federico, Fiscal ~eneral del Dep~rt;m~nto JudiciaÍ . . ' . . . 

Morón ·s/ JONS, ·Ál~jandro. Df!nuncici" y s.us ·acumulados S,J. 

175/11' . "NIEVA · WO.ODGÁTE; · . Federic~, ·Fiscal Gener~I del 

Departamento Judicial Morón s/ Comisión Bicameral de 

·Enjuiciamiento. Demmcia" y S.J. 187/12 "NIEVA WOODGATE, 

Federico, Fiscal General del Departamento Judicial Morón s/ 

P.IÑERO de GEORGIADIS, . María Teresa. Denuncia". Con ·1a 

presencia del señor Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados y Funcionarios, doctor Eduardo Néstor de Lázzari, los . . 
señores . Corijueces doctores Juan · José Cozzi, Jor_ge Alberto 

Álvarez· y Lilianá Haydee 'Gonzólei· y :10s· s~fi~res Legisladores, 

doctores Rubén Gustavo. Oliva, Diana Isabel Larraburu, y.Leonef 

Ornar Zacc;a. Los señores Jurados. presentes prestan juramento 

. ante el señor Presidente de desempeñar· fielmente el cargo. 
Actúa como -Secretario, e{ Dr. Ufises Gíménez: Configurándose el 

q(!órum exigido por el artfculo 182 de fa Constitución Provincial y 

el art. 12 de fa Ley 13.661 (modif. por leyes 13.819, 14.088 y 

14.348) para la constitución y funcionamiento def. Tribunal, previo 

mfones entre los señores miembros presentes el 



1) En virtud de fas· cuestiones abordados en las denuncias 

incoadas, se tratará por separado, en primer término la 

formulada por el Dr. Jons relacionada con situaciones de 

maltrato y violencia laboral. A continuación se examinarán las 

vinculadas con la actuación que le cupo el Dr. Nievo Woodgate 

durante su gestión, primero como Juez en lo Penal y luego como 

Fiscal de Cámara durante la época del llamado proceso de 

reorganización nacionol.-----------------------------------------------

2} Los doctores de Lázzari, González, Álvarez y Cozzi dicen: que 

los citados autos S.J. 154/11, el Dr. Jons Sostiene que el Dr. Nieva 

Woodgate, a través de órdenes verbales pretende controlar sus 

investigaciones e imponerle sus criterios. Cuando se niega, 

manteniendo su posición, lo castiga, asignándole un nuevo 

destino, incoando sumarios administrativos en su contra y hasta 

formulando denuncias penales. Que dicha conducta, le consta 

se ha hecho extensiva a otros colegas e instructores judiciales. En 

síntesis considera la actuación del Dr. Nieva Woodgate como 

arbitraria y carente de razonabilidad. Encuadra fas conductas 

del citado Fiscal General en las faltas prescriptas en artl 2 J inc. 
11eu e ''i1', en /os arts. 4, 5 y 6 de la ley 13.168 y el art. 20 del primer 

texto normativo citado.----~--------------- -----­

Adelantamos que a nuestro juicio el presente cargo no puede 

ser materia de jurisdicción por este tribunal. En ese orden, 

entendemos que tos cuestionamientos traídos a esta sede, 

versan sobre discrepancias 90n los criterios utilizados por el señor 

Fiscal General, en torno a facultades que Je son propias, de 
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· Fro Sec~stario 
Somt.oría Permanente del Jumdo 

óe Enjokiamienru de Mogisriorlos y Fundonartos • 
!'rol'inda de Buam,~ ~rio 

. . fJJJmvk;.da ~ !:li~.1 ~~ $ t"~: it'\, i~I ? :;¡,, 
coordinación y . . organizdción . éler'" -Nf1inl~f eHo · Público 

. . . . . :; . . . . . 
Departamental,· osigna~os en forma_ amplia por la Ley Orgánica . . 

de( Ministerio Publico nº ·12.061 ·-a· ·través del dictado de 

· instrucciones generales-, Y. de las atribuc_iones conferidas por 

Resolución General nº 492 ·de la Procuración General---~--·--------
. . .. . ' 

_En· orden -a lo expresado consid.eramos convenie.nte detenernos . ~ . . . . . 

· . . · en los principios qu~ éaracteri?,an al Minist~rio- Público. y a Jqs 

facultádes ·qu'e lá Ley ·12.061. confiere· a ,~; Fiscal~s Gener~les.---­

E/ art. 2 · de la mencionada norma fija una organización 

· jerárquica, regida por /os principios de unidad, indivisibilidad, 

flexibilidad y descentralización. Por . "flexibilidad,, .debe 

entenderse /as facultades de cada Fisc:;al General para adecuar 

los recursos materiales y humanos a las necesidades, muchas 

veces cambiantes de cada región, teniendo en cuenta lbs 

-índices de cónflicti.vidad, tipos de delitos, distancias, et_c.------

En tal sentido, creemos que /as dedsioryes encuentran resguardo 

en. /9s disposiciones de la _Ley OrgániGa del Ministerio Público, 

que le' asigna tales facultades en' aras de- gestionar recursos 

humanos y materiales para optimizar las funciones propias det 

Ministerio Publico Fiscal en la Provincia de Bueno~ Aires -arts. 2 y 

1 Q incisos ·1 ¡ 3 y concordantes-, nq arrimando a nuestro entender 

el Dr. Jons elementos qu_e conm'uevan la presunción que todo 

funcionario público posé cuando actúa en el marco de las 

normas referidos qué regulan su actividad.--------------

Además, be acotar, que la organización del Ministerio Públic 

y si.Jperihten 

/ 
,/ 

/ 



encuentra en cabeza del Fiscal General, quien, en base a /as 

características y peculiaridades de ese· Departamento -

población distancias, índices de delitos cometidos, por número 

y #po penal en determinadas zonas- resulta ser et responsable 

máximo de las funciones otorgadas o Jos agentes fiscales en el 

diseño del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos 

Aires. En este orden tanto fa actividad de investigación [art . .266 y 

ce del CPPJ como Jo requirente, (art. 334 del mismo texto 

procesa{], deben ser preseNodas por e{ Fiscal General.~--~--­

Asimismo, y ya adentrándonos en el nombramiento de un nuevo 

Fiscal en la Ufl nº 4, la conformación de equípos de trabajo, con 

sus aspectos negativos y positivos inevitables en fas relaciones 

interpersonales, constituyen decisiones que también se 

enmarcan en las faculfades legales de los Señores Fiscales 

Generales, que estón directamente vinculadas con Jo gestión 

departamental que tiene a su cargo (art. 2, 16, 47 y cc.}.---­

Finalmente, en tomo a estos cargos, cabe hacer hincapü§ más 

allá de lo señalado respecto al ámbito de facultades del Fiscal 

Gene-rol. que en caso de desacuerdo con (as referidas 

instrucciones existe un carril natural de cuestionamiento o través 

del mecanismo de objeción ante el superior -en este caso la 

Procuradora General- establecido en el art. 31 de Jo ley J 2.06 l, 

remedio que fue utilizado sólo parcialmente por el quejoso.~--~--­

En lo referente a las situaciones de violencia JaboroJ 

denunciadas, rige /a ley específica nº 13.168, norma que en su 

art. 10 establece que por coda denuncia que se formule se 

-



-

::·; .. g·_'.2,-/\\:':) 3·003 
P.ro S~::;-etario 

Socratorfo Parmnnanta dol Jurodo 
ae fniuitiunnvntu da Maijíslrndos y Fundor.orios 

'1r1wíncla rl'I flu~n!l'I Aíri,:1 

;:k.f-adb ~ fr;_in...?,u.uruz,,,nt,~/U.~-~;;):,.,,,-.,. 

& /~t_;ztUto-Jjt, -~/,/;1,/)//)..¡'J_/J..)"ÚÁ1'"~"~'.:i1 

. g,n,.p.~ ~ Sit.tPUJ-1 ..Q(~ S rC í-' !A . 
instr11irá vn s~f!iorio,. agregando . que para la . tramitación del 

mismo se 'aplicaF6n las_ disposiciones !=istatuarlas del régimen d~ 

empleo público ál que pertenezca ·e/ súje.to denu,:iciodo. · En ese 

·orden,. en el ámbito de la Procuración General impera la 

Re.solución de la Procuración General nº 1233/0 l. En virtud de lo . . ~ ~ . 

. _expuesto-y sin perjuicio de entender que este.Jurqdo carece de 
• • a~ 

jurisdicción en · el ___ áspecto . que se vi~ne -.considerand_o, 

correspond~ p~-her el 6ontenido de· la· p;e~ent~ denu~~ia en 

conocimiento de la Sra. Procuradora General o sus efectos.-----

. Seguidamente los doctores Larraburu, Qliva y Zacea dicen: que 

por /as características de los cargos endilgados, a nuestro criterio 

merece .abrir la jurisdicción del tripunal y lo consecuente 

instrucción sumarial paro efectivizar la investigación de los 

hechos descriptos en la d~n uncia S.J. 154 / 11 caratu!ada "Joris, 

Alejandro el Nie:vo. Woodgate, Federico;· fisco/· g_eneral de 

Mor:ón".--·--------------'-------

3) P9r la coincidenci~. sobr~ los he.chas- denunciados se tratarán 

conjun'tam~nte las denuncias vinculadas o /os autos S.J. 175/11 y 

• 187 / 12:--------------·----'-----------·------------------
hincapié a los hechos relatados ery lo denuncia 

in9oada por la .Comisión· B;cameral, · considerando que en 

general abarcan o los descriptos por la señora Piñero en su 

presentación. En ese orden, manifiestan que ~J Tribunal Oral 

Federal de Mar del Plata,· compuesto por los Ores. Carlos 



el morco de la dictadura militar -punto r 4 de la resolución-, entre 

los que se encuentra GuiJlermo Federico Nieva Woodgate, 

actual Fiscal General del Departamento Judicial Morón,-----------­

Posteriormente el representante del Servicio de Paz y Justicia 

/SERPAJ), fundación que inicialmente solicitó la intervención de 

la Comisfón Bicameral, da cuenta que ha formulado denuncia 

penal contra el citado Funcionario ante ef Juzgado en lo Federal 

nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ver presentaciones 

de fs. 3, 30/53 y 75/87 y copia de la denuncia penar fs. 88/98).-­

Agregan que de la actividad de la Comisión surge el informe del 

Tribunal Oral en lo Criminal Federal de La Plata, con relación o fa 

causa 290 f /09, caratulada ªDupuy, Abe/ David y otro. Tormentos, 

Privación Ilegal de fa Libertad y otros 11
, aportando una copia de 

un oficio librado el 27 de enero de 1977 por el Alcaide de la 

Unidad Carcelaria Nro. 9 de La Plata, dirigido al señor Juez en lo 

Penal Dr. Guillermo Nieva Woodgate -otrora titular del Jdo. Penal 

4 de Lomas de Zamora-, poniendo en su conocimiento que el 

detenido Georgiadis Otero, Angel Alberto serla trasladado por 

personal militar para indagatoria (ver fs. 129). Asimismo luce a fs. 

J 37 J 142 un nuevo informe del Tribunal en lo Criminal Federal nº 1 

de La Plata que aportó el extracto del veredicto de Jo 

mencionada causa 2001 /09, mediante el cual se tiene por 

certrficado que la muerte de Giorgiodis ocurrió el 2 de febrero de 

1977, esto es seis días después de la comunicación referida. 

También se comprobó que el nombrado sufrió tormentos. 

Ademós en el apartado "Las omisiones del Poder Judiciar1 se 
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·Pro S~,;:ataño 
Samrturía PsmmneGta del Jumoo 

óa Enjuídumíanro de Mog1slrodos y funcíor.oríus 
Provincia da Ou,mos Airns 

' . l1ñ • ' . _/_ rJñ ,v?'~'S:PJ..' ,:"'!., té"\:, ,.!' ,,, ''''-" ':: :h 
~~p.~ a.e ~~.1 ~~ .::..,~t1 r~';. ~'.) ~; _ _,,)· ;·~-: º~•' ;{ /'.A~\. , • 

dejó sentado que el .detenido Giorg10dis.,.·se-ehcóntraba privado 
• • ~ ' ~ • • • ¡ ' 

de ta libertad a -.disposición conjunta de Leopoldo Russo Titular . . 
de( Juzgado Federal nº ·2 de Lo Plata· y ·del menéionado Nieva 

Woodgate en fa causa 5328 formada por _el delito de hurto de 

automotor.---------- -------------------------
- .. Como colofón, los miembro~ de. la Comisión ·con~ideran e.-n base 

. al anállsi$ de los eiemenfos atod?dos, que en principio ·se tiene por 

verosímiles t'as.hechos.pldnte.ados por la SERPAJ, s~mado a.ello la 

denuncia p~nal referida y mención ef~ctuada en el veredicto 

-de la causa "Dupuy'1, por. todo lo cual existe la posibilidad de 

que el Dr. Nieva Woodgate podría haber incurrido en Jas. faltas 

estipuladas por la ley 13.661, incs~ d}i e) e i). Así resuelven por 

unanimidad ratificar en todos sus términos las presentaciones de 

la SERPAJ y todo Jo actuado en ·/as presentes actuaciones, 

asumiendo el rol de denunciante respecto al nombr~do por la 

posible comisión de .las caosales esfobf~cidas por los arts. 20 y 21 

ínqs .. . d), eJ,e ¡j de la l~y 13;691.--.-· _______________ .:, _____ .,--:._ __ _ 

Que lo ref~rida denuncío ha cumplido los requisitos enunciados 

en el ort. 26 de- lo Ley de Enjuiciamiento por lo que este Jurado, 

in ingresar en este estado ~n el estudio del fondq de los hechos 

qve la integran tal como en ella han sido expuestos, considera 

que corresponden a su jurisdicci6n {arl. 27 ídem}, no obstante su 

ulterior valoráción en el momento procesal oportuno,--------------

Por . el/o el ·Jurado de e Magistrados y 



PRIMERO: Declarar por MAYORÍA de los miembros presentes con 

el voto coincidente de los doctores de Lázzari, GonzáJez, Cozzj y 

Álvorez que Tos hechos tratados al referirnos a las actuaciones 

S.J. 154/1 L iniciadas por el Dr. Alejandro Jons, por /os argumentos 

expuesto en el apartado 2, no resultan comprendidos en la 

Jurisdicción del Tribunal (ort. 27 primer párrafo de lo fey r3.66l}, 

disponiendo el cierre y archivo en este ámbito. 

SEGUNDO: Sin periuicio de ello, y con la salvedad efectuada en 

eJ considerando 2 por los doctores Larraburu, Olivo y Zacea, de 

conformidad a lo referido en el citado apartado, por 

UNANJMJDAD de los miembros presentes, disponer se remita 

copia de Jo aludido denuncio o conocimiento de fa señora 

Procuradora Genero/ de la Suprema Corte de Justicia o sus 

efectos (art. 78 inc. g de la Sey J 3.661} .----------------­

TERCERO: Declarar por ~NANIMfDAD /o jurisdicción del Tribunal 
' ,, · •. -' .. I:.,~.--·~n~1 •. ~ . . :· .... : 

para entender en la causas.' S:J.:· iJ.:76./tl'.,:,presentoda por la 
! . 1 •• ,-: ( : "~1~t! .. :, ;.v--.;' 

Comisión Bícamera/ y S.J. 187l12·impe,tr:cicia por la señora María 

Teresa Piñero, sin entrar al análisis de la cuestión de fondo, el que 

será efectuado en ef momento procesal oportuno (art. 27 de la 

ley 13.661, modif. por leyes 13.819, 14.088 y 14.348}.---~---­

CUARTO: Disponer que por Secretaría se instruya el 

correspondiente sumario, con el objeto de solicitar el expediente 

5328 que tramitara por. ante el ex Juzgado en lo Pena! del 

.. Departamento Judicial Lomas de Zamora, se certifique a través 

de uno verificación de Íos libros de correspondencia de dicho 

juzgado si e) oficio que remitiera Jo Unidad Carcelaria nº 9 de La 

-



Pro Si::cetario 
Ssaarorlo l'amianenre del Jurado 

do Enjuiciamienro de A\ogistrudos y funcionarios 
Provincia da Buonqs Airas 

·QUINTO: Tener presente la manifestación e~pontánea efectuadcz 
. . . 

por señor Fiscal. General del Departamento Júdicial Morón, Dr. 
·. . . . . .. ·: .· . . 

_Gumermo- Federic_o Nieva w_oodgate, comunicando a la~ partes 

que en el plazo de diez (10) días debérán presentar las.pruebqs . . - . ' . . 

que consideren pertinentes. en .el marco del sumario. ordenado 

fárt. 29 de·la citada ley).-----~--------­

. Regístrese y notifíquese.------------------

Con lo que terminó el acto siendo las / /. . v5 hs., firmando los 

señores Jurados por ante mi, doy fe.----------------
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